
B. O. del E.-Núm. 304 19 diciembre 1968 18315 

Bas es 

Primera.---c.Los funcionarios en situación de servicio activo que 
deseen soliciCar alguna de las vacantes que se anuncian eleva
rán sus peticiones de destino, ajustadas al modelo que se in
serta en el anexo Il de la presente Orden, en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las peticiones de destino que tengan entrada en cualqUiera 
de los Centros o Dependencias a que se refieren los articulos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, una vez fina
liZado el pla,zo establecido, no podrán ser admitidas al éoncurso. 

Segunda.-La adjudicación de los destinos se efectuará de 
acuerdo con los méritos preferentes que para cada una de las 
vacantes que se anuncian sean necesarios reunir y, caso de 
coincidir en la misma petición de destino varios funcionarios 
que ostenten dichos méritos! la asignación de la vacante se 
hará por rigurosa antlgüedaa de servicios efectivos de los soli
cititntes. 

Tercera.-No serán valorados los méritos que pudieran ser 
invocados, y cuya constancia no obre en el expediente personal 
correspondiente, que .se custodia en la Sección Central de Per
sonal de la Dirección General de Servicios de esta Presidencia 

. del Gobierno, a no ser que se justifique · documentalmente con 
la petiCión de destino. 

Cuarta.-Los funcionarios designados 1'81"a cubrir las plazas 
a que se refiere el presente concurso percibirán sus sueldos. 
complementos y otras remuneraciones de acuerdo con cuanto 
se determina en los artículos 95 y siguientes de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, Ley de Retribuciones. de 4 de 
mayo de 1965. y demás disposiciones complementarias. 

Quinta-Los plazos para el cese y posesión de los destinos 
serán los establecidos en los artículos 15 y 16 del Decre
to1106/1966. de 28 de abril «cBoletín Oficial del Estado» nú-
mero 102, del29L . 

Lo digo a V. I y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 12 de diciembre · de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de esta Presidencia de) 
Gobierno y señores ... 

ANEXO I QUE SE CITA 

Concurso de traslados · entre funcionarios pertenecientes a Ja. 
Escala Técnica del Cuerpo de Interpretación procedente de la 

Zona Norte de Marruecos, a extinguir 

NÚMERO DE VACANTES, LOCALIDAD, DESTTNO y MÉRITOS PREFERENTES 

Vacantes en la Presidencia del Gobierno 

Dos. ·SH-El Aaiun. Gobierno General. Conocer el dialecto 
hasanía o realiZar estudios para su dominio. 

'Vaéantes en el Ministerio de Asuntos EXteriOres 

Una. EX-Argel. Embajada. Haber prestado servicios en e.lgu
na de las Representaciones de España en el extranjero. 

Una. EX-Trípoli. Embajada. Haber prestado servicios en e.l
guna de las Representaciones de España en el extranjero. 

Una. EX-Túnez. Embajada. Haber prestados servicios en al
guna de las Reperesentaciones de España en el extranjero. 

Una. MD-Madrid. Servicios Centrales. Haber prestado servi
cios en alguna de las Representaciones de España en el ex
tranjero. 

Vacantes en el Ministerio de la Gober1UJCión 

Una. CA--Ceuta. Comisaria de Policía. Bachiller Superior o 
equivalente y dominio del idioma francés. 

Una MA-Mel1l!a. Comisaria de Policía. Bach1l!er Superior o 
equivalente, dominio del dialecto chelha y del idioma francés. 

Vacantes en el Ministerio de InfCJl"7'1Ulción 11 Turismo 

Una. CA--Ceuta. Delegación Provincial. El dominio de otros 
idiomas extranjeros, especialmente el alemán. 

ANEXO II QUE SE CITA 

MODELO DE PETICION DE DESTINO 

Ilmo. Sr. : 

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe-
cifican a continuación: 

- Apellidos .... ... ... ........ ......................................... . 
- Nombre ....................................... _ .......... __ ....... . . 
- Registro de Personal nÚlDero ..................... _ ...... . 
- Domicilio ............ ... .................... ......... ............. .. . 
- Localidad .... ...... .. .......................... __ ..... .. ....... . ... . 
- Fecha de toma de posesión en el destino actual: ........... , ................. , ...... ........ . 

solicita ser admitido en el concurso de traslados convocado por 
la Presidencia del Gobierno de fecha .. ...... .. ..... _ ............. ..... _. 
(<<Boletin Oficial del Estado» nÚlDero ..... .>, a cuyo efecto sefia-
la por riguroso orden de preferencia los destinos a. los que 
desea concursar: 

Mlnlsterlo 

1 . ..•..••••••..•••••.•... 
2 
3 ........................ 

etc ... _ •• _ ... _ .. _ ..... 

Organismo 

......................... 

y alega los méritos que al dorso se relacionan. 

Dios guarde a. V. l. 
..... _ ............................ de 

El funolona.rlo, 

Localidad 

. .............. ' ......... . 

de 1968 

Ilmo. Sr. Director general de servicios de la Presidencia del 
Gobierno.-Calle Alcalá Galiano, nÚlDero lO, Madrid. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca concurso de traslados entre funcionarios 
de la Escala Técnica del' Servicio de Interpreta
ción de Arabe y Beréber, a extinguir. 

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de provisión normal existen
tes en la Escala Técnica del Servicio de Interpretación de Arabe 
y Beréber, a extinguir. 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 28 de marzo de 1957, dictado para aplicación 
de la Ley de 27 de diciembre del afio &nterior, ha tenido a bien 
disponer la convocatoria de concurso de traslados entre los fun
cionarios pertenecientes a la referida Escala Técnica y anunciar 
la provisión de las plazas vacantes que en el anexo 1 de la 
presente Orden se relacionan, con sujeción a las siguientes 

Bases 

Primera.-Los funcionarios en situación de servicio activo que 
deseen 80licitar alguna de las vacantes que se anunclm eleva
rán sUs peticiones de destino, ajustadas al modelo que se in
serta en el anexo 11 de la presente Orden. en el plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al de la 

_publicación de la misma en el «Boletin Oficial del Estado». 
Las peticiones de destino que tengan entrada en cualquiera 

de los Centros o Dependencias a que se refieren los articulos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, una vez fina
lizado el plazo establecido, no podrán ser admitidas al concurso. 

Segunda.-La adjudicación de los destinos se efectuará de 
acuerdo con los méritos preferentes que para cada una de las 
vacantes que se anuncian sean necesarios reunir y, caso de 
coincidir en la misma petición de destino varios funciOIUlrlos 
que ostenten dichos méritos, la asignación de la vacante se 
hará por rigurosa antigüedad de servicios efectivos de los soli
citantes. 

Tercera.-No serán valorados los méritos que pudieran ser 
invocados, y cuya constancia no obre en el expediente personal 
correspondiente, que se custodia en 1& Sección Central de Per
sonal de la Dirección General de Servicios de esta Presidencia 
del Gobierno, a no ser que se justifique documentalmente con 
la petición de destino. 

Cuarta.-Los funcionarios designados para cubrir las plazaa 
a que se refiere el presente concurso percibirán 8U8 aueldols, 
complementos y otras remuneraciones de acuerdo con cuanto 
se determina en los articulos 95 y siguientes de la Ley de 
Retribuciones. de 4 de mayo de 1965. y demás disposiciones 
complementarlas. 

Quinta-Los plazos para el cese y pOsesión de los destinos 
serán . los establecidos en los artículos 15 y 16 del Decre
to 1106/1966, de 28 de a.bril (<<Boletín Oficial del Estadolt nú-
mero 102, del 29). . 

Lo digo a V. l . y a VV. SS.par& su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de esta Presidencia del 
Gob1erno y señores ... 
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ANEXO 1 QUE SE OITA 

Concutso de . trasladOli entre funoionarios pertenecientes a la 
Escala Técnica del Servicio de Intel1lretaclón de Arabe 

y Bereber, a extinguir 

NÚMERO DE VACANTES, LOCALIDAD Y DESTINO 

Vacantes en el Ministerio del Ejérctto 

Una. CA-Ceuta. Comandancia General. 
Una. MA-Melilla. Comanóancia General. 
una.. SH-El Aaiun. Agrupación de Tropas Nóm~lll! del S!r 

ha~ 

ANEXO II QUE SE CITA 

MODELO DE PETICION DE DESTINO 

lImo. Sr.: 

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe-
cifican a continuación: 

- Apellidos .... ... ~ . .. . .. ............ ............................... . 
- Nombre .... ............... ........... .... ~ ........................ .. 
- Regi~t!~ de Personal número ................ ... ........ .. 
- DoInlcI1!O ....... ~ .. ....... .. .... ............ , .................... . . 
- Localidad .. .. .... .... ..... ........ ................................. . 
- Fecha de toma de posesión en el destino actual: 

solicita ser admitido en el concurso de traslados convocado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha ................ .. .. . 
«(Boletin Oficial del Esta.do» número .... .. ), ~ cuyo efecto seña,. 
la. por riguroso orden de preferencia los destinos a los que 
desea concursar: 

Mlnl!Jterlo Organismo I..ooo.l1dad 

1 ....................... . 
2 
li 

..... ~ ..... , ........... . 
etc ........... .... ... . 

y alega los méritos que al dorso se relacionan. 

Dios guarde a V. l. 

..................... ............. de de 1968 
El flmclonarlo, 

limo. Sr. Director general de Servicios de esta Presidencia del 
OQbierno.-Ca,lle Alcalá Ol\lianQ, númerQ 1Q, Madrid. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RES()Ll1C~ON ele la Jefatura frootn¡:ial de Cq"e' 
terll$ de Cuenca por leí que se ant¡.nctG ccmcur$o
oposición para proveer una l1~a V~ante de Ca
pataz de cuadrilla en la plantUla de personal de 
Camineros. 

Autorlza,da esta Jefatura por RellOluclÓll ~ la Dirección 
Oeneral de Oarreteras y CamltlO,s Vecinales de fecha 11 de nq. 
viembre últImo, para celebrar concurso-opolici6n pan. proveer 
una plaza. de Capataz de cuadrilla actualmente vacante en la 
pllj.lltil1ll de esta prgvincia, se I\lluncill la pr6.!l6nte coIWOCatoria 
CQIl .ujeci6n a lo q¡sp~esto 8ll el vigente Reill!,ID~to denera! 
del Per-sonai de Ca.minel'08 del Estado, aprgb&(io por ~ere-
to 1287/1961. de 13 de julio -

A dicho concurso-oposición podrán concurrir el personal de 
Oaroilleros de . cualquier provincia, Siempre que lleven (lOIllQ mí
nimo un afio de antigüedad. 

Se fija el plazo de treinta (8()) di&l háblle8, oont~ a par
tir del 8i~iente al d~ la pUblicación de este anuncio en el 
{(Boletín -OfIcial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilus
trllimo ..mor Director general de Carretel'~ y OamtJ:¡,~ Veci
nales, a. través de la Jefatura Provincial de oarretera. de la 

Provincia donde resida el interesaqo, en la que se hará constar: 
Nombre y dos apellidos, naturaleza, estado civil y domicilio, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne, todlUl y cada 
una de las condiciones eXigidas en esta convocatoria y los mé
ritos que puedl!Jl alegarse. 

Las mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cona
tar estas circunstancias acompañando la documentación acl'&
ditatlva de su cualidad 

Asim1smo se presentarán las certificaciones justificativas de . 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurs()-()poslclón tendrá ·lugar en Ouenca, en el dia, hora ·
y lugar que oportunamente se anun·ciará al publicar~ la rel .... . 
"ión de aspirantes admitidos a examen y se efectuarán de cono. 
f01'lll1dad con 10 preceptuadO en el citado Regla,U1ento. 

De acuerdQ con el mismo Reglamento, artículo sexto, q,par
tado c), el Qapataz . de cuadrilla tiene c<mlO misión e¡¡pecifilflJ. 
1110 ejecución, ail mando de una cuadrilla de Camineros, de los 
trabajOS materiales de construcción y reparaCión d!! obra. . 

Deberá poseer conocimientos elementales de los ma·teria1N 
que se emplean en la construcción de carreteras y obre,¡¡ ane
jas, <le su empleo y medición; nociones de replanteo, a,rooltl4o. 
señal1zaciÓll, recuentos de tráfico, de mfl,nejo Y empleo de m~ 
quln¡¡,s y eleme¡¡.tos para !\,ctos de trabajo. 

Asimismo deberá conocer el Reglamenyo de Pol1Clll, y Con
tervación de Carreteras y tener dotes de mando PllXa poder 
dirigir una cuadrilla_ 

Ouenca, 10 de dicltmbre de 1908.-El Ingeniero ,Jefe.-6.89C-lil. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la q~e se 
rectifica la convocatoria de concurso-oposici6n res
tringidO para titulares de Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media en lo concerniente a 108 de 1(1 
disciplina de Dibujo. 

Ilmo_ Sr.: En el concurso-oposición restringido, primera op
ción para que los Profesores titulares interinos de Institutos 
Técpicos de E¡lSeñanza · Media pued¡m adq~irir la Condición di! 
numerl\.fi(lll al ¡¡,mEaJ;o de la diSPOSición transiyoriª yrimel'ª 4e 
la Ley de 8 de abnl de 1967 (<<Boletín Ofil,lifl,l dell!]~tado» del 11) 
y del Decreto de 22 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de marzo), que la desarrolla, convocaqO por O~ 
den del Departamento de 17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de septiembre). se relaciona en el anexo de 
plazas de la convocatoria todos los Profesores de Dibujo a quie
nes corresponde concursar por primera vez; pero sin aistinguir 
entre quienes lo hacen con el carácter de titulares, con déI'e. 
cho a ingreso en el O~erpo de Cªte4ráti¡;os Numerarios. de Ins
titutos Técnicos de Ensenanza Media y los que, por carecer de 
la tittllll,ción idónea, participan con el carácter C\e 6¡¡peciales y 
derecho a ingreso en el Cuerpo de Pro.fesores e8Yeciales lj1.~me
rario!> de dichQS Centros. 

Se llace nece¡¡ario, pues, rectificar la expresada convocatQrj¡¡, 
del concurs~posición PllXa profes,ores titulareS. en la parte 
correspondIente a los C\e la disciplina de I)ipujQ, y sent3f CQP, 
to(la, precIsIón y claridad de concéptos el 111<>4Q (1e su COncllfren
cilio y el alcance de los derechos que les asisten por razón Qe 
su distinta titulación. 

En su virtud, 
Este Ministerio, visto el Decreto de 18 de diciembre de 1953 

(<<BOletín Oficial del Estado» del 29), en su articulo segundo. 
párrafo último, que dice : · «Los Profesores de Pibujo tit\l¡~os 
por las Escuelas Superiores C\e ae1hLs Artes ten$'án la ,,ª~lIwíª 
de titulares, con lo,s deberes y derechos inllerentes a ¡OIJ mismos. 
Serán Profesores especiales de est9, discip,liJla IQs que nQ estén 
en posesión de dicho título», ha tenido a bien disponer: . 

Primero.--Se aplazan todos los actos del concurso-oposlción 
restringido para Profesores titulares interinos de Institut0s Téc
nicos de Enseñanza Media, convocado por Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
septiembre), e!1 la parte que se refiere a ¡os Profesores de Di
bujO, subsiguientes a aquellos actos preliminares de presentar 
ción de instancias y documentos anejos a la misma determi
nados en la norma séptima de la convocatoria. 

Segundo.--Se rectifican las normas primera, segunda y vi
géSW10 segup.4a, con la aclaración de que, en 10 c;)()l1cerpiepte 
al profesorado de Dibujo que nos ocupa, el conc1ll'SQ-Oposic!Ql1 
que se convoca es «para seleccionar Catedráticos numerarios de 
Institutos Técnicos ele Enseñanza Me4i~, si pQl!een titulo de . 
Escuela, SuperiW ele Bellas Artes, y Profesorell espe!)iales nume
rarios, si no 10 poseen»; «que el número de pl~llts l,'elªciQIladas 
en el anexo de convOcatoria, constitutivas del ol;¡jeto ge la mis
ma, ha ¡:le sufrir la alteración corresponqiente III qe Profesores. 
sin titulación superior», 10 que, a su vez, rePefC\ltirá, en el in
cremento de plazas de Profesores especiales a lOs q~e concierne 


